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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la recreación permanente en la memoria del

Pueblo Argentino y del mundo, del derrotero final del ARA San Juan y su heroica

tripulación, con su triste final en el Océano Atlántico,

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Garios ARCANDO
Vicegobernador

Presidente del PcderLegislafiv

"Las Islas 'MaCvinas, Qeoiyias, Sandwich deíSursony serán^J


